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Outlook

PARA REPARTO TUTELA No 2332673 - JAIRO RICARDO BOLAÑOS - SEC 2525

Desde Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Pasto <apptutelaspso@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Lun 23/09/2024 02:09 PM
Para Reparto Juzgado 01 Familia - Nariño - Pasto <repartoj01fapas@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC jairobol1968@gmail.com <jairobol1968@gmail.com>

1 archivos adjuntos (262 KB)

JDO1ROFLIA - SEC 2525.pdf;

Cordial saludo,

Sr(a). Juez(a) / Magistrado(a): De manera atenta nos permitimos remitir para su respectivo
tramite el presente asunto, el cual se sometió a reparto aleatorio y le correspondió a
su despacho de acuerdo con la Secuencia relacionada en el Acta de Reparto adjunta.

IMPORTANTE: Antes de radicar el asunto en su despacho favor revisar que el acta de
reparto sí corresponda a esa unidad judicial, y en caso de que se haya remitido a ese
destino por error, por favor informar de manera inmediata a Oficina Judicial – Sección
Reparto y devolver los documentos tal cual fueron recibidos, a través de este mismo
medio.

FAVOR REVISAR LINK AL FINAL DEL CUERPO DEL MENSAJE.

Sr(a). tutelante / accionante / usuario(a): Al presente, adjunto acta de reparto donde
informa el Juzgado que le correspondió su proceso. En adelante, para cualquier trámite
relacionado con el asunto, incluyendo número de radicación, retiro de la demanda,
adiciones o correcciones, y todo lo relacionado con el proceso, contactarse directamente
con el referido despacho.

Si a usted le ha llegado esta comunicación, es porque el asunto ya fue sometido a reparto y
ya fue remitido a la unidad judicial que correspondió; de allí que todo trámite posterior deba
realizarse ante el despacho judicial y no ante esta oficina. Una vez surtido el trámite, esta
oficina no puede atender solicitud de anulación de reparto a petición del usuario.

AVISO IMPORTANTE:
No responder este mensaje. El presente correo es exclusivo para envío de

notificaciones, los mensajes enviados a este buzón no se tendrán en cuenta.
Para más información comunicarse a:

tutelasyhabeascorpuspasto@cendoj.ramajudicial.gov.co
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. . . . . . . . . .

PAULA ANDREA LLORENTE GUERRERO

Asistente Administrativo  

  Oficina Judicial – Sección Reparto  

   Palacio de Justicia de Pasto  

   Calle 19 No. 23-00 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario

de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener

del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la

Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la

información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este

correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

De: Tutela En Línea 02 <tutelaenlinea2@deaj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: lunes, 23 de sep�embre de 2024 11:21

Para: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Pasto <apptutelaspso@cendoj.ramajudicial.gov.co>;

jairobol1968@gmail.com <jairobol1968@gmail.com>

Asunto: Generación de Tutela en línea No 2332673

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Buen día,
Oficina Judicial / Oficina de Reparto

Se ha registrado la Tutela en Línea con número 2332673

Lugar donde se interpone la tutela.
Departamento: NARIÑO.
Ciudad: PASTO

Lugar donde se vulneraron los derechos.
Departamento: NARIÑO.
Ciudad: PASTO

Accionante: JAIRO RICARDO BOLAÑOS PAZMIÑO Identificado con documento: 13016266
Correo Electrónico Accionante : jairobol1968@gmail.com
Teléfono del accionante : 3218029346
Tipo de discapacidad : NO APLICA
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Accionado/s:
Persona Jurídico: MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL- Nit: 8999990010,
Correo Electrónico:
Dirección:
Teléfono:
Persona Jurídico: MUNICIPIO DE PASTO - SECRETARÍA DE EDUCACION - Nit: 8912800003,
Correo Electrónico:
Dirección:
Teléfono:

Medida Provisional: NO

Derechos:
DEBIDO PROCESO, IGUALDAD, TRABAJO,

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui:
Archivo

Cordialmente,

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante:

Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no

acepta respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero
de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos,
a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si
es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario,
le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos
y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo
digital.
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San Juan de Pasto, 20 de septiembre de 2024 

 

 

SEÑORES: 

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DEL CIRCUITO DE PASTO (R) 

 

 

 

 

Ref.: Acción de tutela 

 

JAIRO RICARDO BOLAÑOS PAZMIÑO, identificado con la C.C. No. 13.016.266 

de Ipiales, en virtud del artículo 86 de la Constitución Política de Colombia, me 

permito formular acción de tutela contra el MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL y SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE PASTO, al 

considerar vulnerados mis derechos fundamentales al debido proceso 

administrativo, al derecho al acceso a cargos públicos por mérito, al derecho a la 

igualdad, a la buena fe, a la confianza legítima y al trabajo; con fundamento en los 

siguientes: 

 

HECHOS Y CONSIDERACIONES 

 

1. El Municipio de Pasto – Secretaría de Educción convocó a los rectores de la 

Planta Global de esa entidad territorial, para postularse a traslado no sujeto 

a proceso ordinario para ocupar el cargo de rector en la Institución 

Educativa Municipal Luis Delfín Insuasty Rodríguez – INEM, a través de 

Circular 028 de 04 de junio de 2024. 

 

2. La Secretaría de Educación Municipal de Pasto, en la mencionada Circular 

028, entre otros aspectos, estableció un aparte de CRITERIOS 

HABILITANTES, los cuales cumplo a cabalidad, por lo que me postulé a la 

referida convocatoria, manifestando mi interés en la oportunidad prevista 

por la SEM – PASTO.   

 

3. La Circular 028 de 2024 señaló, además, los CRITERIOS EVALUABLES, 

entre los cuales, se establecieron los siguientes:  

 

Experiencia laboral  



 

1. Experiencia General 

 

De 1 a 5 años laborados se asignará un puntaje de    1 puntos 

De 6 a 10 años laborados se asignará un puntaje de    2 puntos 

De 11 a 20 años laborados se asignará un puntaje de   3 puntos 

De 21 a 30 años laborados se asignará un puntaje de   4 puntos 

De 31 a 40 años laborados se asignará un puntaje de   5 puntos 

De 41 y más años laborados se asignará un puntaje de   6 puntos 

 

2. Experiencia Específica 

 

De 1 a 5 años laborados se asignará un puntaje de    2 puntos 

De 6 a 10 años laborados se asignará un puntaje de    4 puntos 

De 11 a 20 años laborados se asignará un puntaje de   5 puntos 

De 21 a 30 años laborados se asignará un puntaje de   6 puntos 

De 31 a 40 años laborados se asignará un puntaje de   7 puntos 

De 41 y más años laborados se asignará un puntaje de   8 puntos 

 

3. Formación Académica así: 

 

Doctorado     16 puntos  

Magister     12 puntos  

Especialista     8 puntos 

Títulos adicionales (No tendrá puntaje el título con el cual ingresó a la 

carrera docente)   4 puntos por cada título 

 

4. Reconocimiento por Gestión Pedagógica   10 puntos 

 

La certificación de experiencia debía contener como mínimo, la siguiente 

información. 

 

Nombre o razón social de la entidad o la empresa 

Tiempo de servicios  

Relación de funciones desempeñadas 

 

Se dispuso que los aspirantes para ocupar el cargo ofertado debían 

actualizar su información de la historia laboral  

 

4. La Secretaría de Educación Municipal de Pasto, en virtud de la Circular 028, 

evaluó mi postulación de la siguiente manera. 



 

- En experiencia general se me otorgó    1 punto 

- En experiencia específica se me otorgó    5 puntos  

- Formación académica a nivel de maestría me otorgó  12 puntos 

- Formación académica a nivel de especialización me otorgó 8 puntos  

- Por reconocimiento por gestión me otorgó    10 puntos 

- TOTAL =        36PUNTOS 

para ocupar el segundo lugar, después de la docente LUZ MARINA 

ZUÑIGA BURBANO. 

 

5. Al considerar que mi calificación no estaba acorde con mi experiencia y mis 

estudios, formulé recurso de reposición y en subsidio apelación contra 

aquella decisión de la administración, solicitando se me asigne 4 puntos por 

título de tecnólogo en educación física, en tanto éste no fue tenido en 

cuenta; además, pedí se me dé puntuación por experiencia general por 

desempeño como docente del Liceo de La Merced Maridiaz y por 

experiencia específica por labor realizada en calidad de coordinador 

deportivo y recreativo del Instituto Municipal para la Recreación y el Deporte 

– PASTO DEPORTE, advirtiendo que las certificaciones se anexaron con la 

postulación, tal como se demuestra con documento que se anexa a la 

presente demanda de tutela. 

 

6. La Secretaría de Educación Municipal de Pasto resolvió el recurso 

formulado, mediante Resolución 3025 de 04 de septiembre de 2024, 

confirmando la decisión recurrida y sin lugar a conceder el recurso de 

apelación al considerarlo improcedente. Como fundamento de su decisión, 

señaló lo siguiente.  

 

- No puede tenerse en cuenta la experiencia específica por labor en 

Liceo de La Merced Maridiaz, en tanto según la administración, en mi 

historial laboral no existe documentos que acrediten dicha experiencia. 

 

- No pude asignarse puntuación por título de tecnólogo en educación 

física, comoquiera que, si bien, dicho título pertenece a una de las 

modalidades de educación superior, lo cierto es que en la convocatoria 

028 únicamente se les otorga puntuación a aquellos títulos que ostenten 

la condición de profesionales, citando como fundamento Circular 045 de 

2002 (sic), como norma que requiere el cumplimiento de ese requisito, 

desconociendo que la misma reguló un proceso de traslado diferente.   

 



- No puede asignarse puntuación por desempeño en Pasto Deporte, en 

razón a que la experiencia no tiene relación con las funciones del cargo 

- rector al que se aspira y además por cuanto no reposa documentación 

alguna en la hoja de vida que permita certificarla.  

 

7. Frente las mencionadas razones que expone la SEM – Pasto en la referida 

Resolución, pongo de presente que sin lugar a dudas, éstas están 

revestidas de falsa motivación que desvirtúa la legalidad del acto 

administrativo objeto de censura, en atención a que: 

 

7.1 No es cierto que no se haya acreditado mi experiencia como docente 

del Liceo de La Merced Maridiaz, puesto que la certificación de experiencia 

reposa en mi hoja de vida, tan así es que, en la misma copia que me 

suministró la propia SEM el 12 de junio de 2024, en respuesta a derecho de 

petición que presenté previamente, se encuentra cargada certificación 

laboral (folio 428 de mi hoja de vida), en la que consta nombre de la 

Institución Educativa  “Liceo de La Meced Maridíaz”, tiempos de servicios 

que se encuentran debidamente determinados por un lapso de más de 8 

años, discriminado fechas concretas de iniciación de labor y terminación de 

cada vinculación y especificación de la función desempeñada, en tanto en 

la constancia se precisó que presté mis servicios como docente en el área 

de educación física, razón por la cual la certificación cumple a cabalidad 

con las exigencias previstas en la Circular 028 de 04 de junio de 2024, 

única norma que regula las condiciones y exigencias de la convocatoria 

adelantada para proveer el cargo de rector de INEM – Pasto. 

 

Adicionalmente, se resalta que en la misma oportunidad en que me postulé 

para el traslado al cargo ofertado, anexé dicha certificación, entre otros 

documentos, indicando que se allegaba esa documentación con la finalidad 

de actualizar historial laboral, en cumplimiento de lo ordenado por la 

Circular 028 de 2024.  

 

7.2 Frente al título de tecnólogo en educación física (visible a folio 8 de mi 

hoja de vida), la SEM – Pasto intempestivamente dispone que los únicos 

títulos a los que se les asigna puntuación por “títulos adicionales” es a los 

profesionales; no obstante, en la Circular 028 de convocatoria no se previó 

tal exigencia, por lo que la entidad accionada está desconociendo las 

condiciones de su propio acto e incurriendo en ilegalidades que atentan de 

manera flagrante con mi derecho fundamental al debido proceso, puesto 

que, además, en el acto que resolvió el recurso, pretende aplicar una 

circular (045 de 2022) que no tiene cabida en la presente convocatoria, en 



consideración a que la misma no es la norma que regula el proceso de 

selección objeto de la presente tutela, situación que resulta completamente 

desbordada e incoherente con los principios de transparencia y objetividad 

que deben aplicar las entidades públicas como gestoras de la función 

pública y de materialización de los fines del Estado. 

 

En este punto, también se precisa que adicionalmente a que el título ya 

reposa en mi hoja de vida, nuevamente fue radicado con la postulación, 

para efectos de actualización de mi historial laboral.  

 

7.3 Respecto a la decisión de no tener en cuenta mi experiencia en PASTO 

– DEPORTE, en igual sentido la SEM – Pasto aduce no contar con 

documentación que la acredite, olvidando que si bien la constancia no 

reposa en mi hoja de vida, dicha omisión no me es atribuible, puesto que la 

misma ha sido radicada, entre otras oportunidades, al momento de 

presentar mi postulación, encontrándose visible a folio 07  del documento, 

el cual tiene distintivo de radicación PAS2024ER007798 de 07 de junio de 

2024 de la SEM, visible en la parte superior izquierda del memorial de 

postulación. 

 

Dicho argumento, se cae por su propio peso, como quiera que la SEM – 

Pasto usa otro sustento para no tener en cuenta mi experiencia en Pasto 

Deporte, referente a que las funciones desempeñadas en dicho Instituto no 

guardan relación con las funciones del cargo al que se aspira, es decir, 

cómo es posible que motive sobre la incompatibilidad de funciones cuando 

argumenta que no existen documentos que acrediten mi experiencia, por lo 

que de ser así, sería absurdo que conozca de las funciones que 

desempeñé en Pasto Deporte.    

 

Visto de esa manera, con certeza puede decirse que al hacerse una 

comparación de funciones, es porque la accionada perfectamente conoce 

de mi empleo en Pasto Deporte por la certificación que le he entregado en 

más de una oportunidad.  

 

Ahora, en lo que respecta al argumento de incompatibilidad de funciones entre el 

empleo de Profesional Universitario - Coordinador Deportivo y Recreativo de Pasto 

Deporte en el que me desempeñé durante 3 años, siete meses y 7 días y el cargo 

aspirado -rector INEM Pasto-, consideró que las mismas están plenamente 

relacionadas, puesto que en el cargo de Coordinador Deportivo y Recreativo tuve 

una dependencia a mi cargo, lo que implica necesariamente ejecutar funciones de 

dirección y administración, en la que debí formular programas en esa área, 



debiendo realizar las gestiones necesarias para el cumplimiento de las políticas 

en materia deportiva y recreativa, debí brindar asesoramiento en juegos 

deportivos, la cual se equipara a la función de orientación que es propia del cargo 

de directivo docente, tal como lo indica la misma SEM en su decisión de no dar 

puntuación a esta experiencia; además, cumplí con la función de coordinar desde 

mi dependencia, con la subdirección deportiva del Instituto labores propias para el 

diseño y aplicación de sistemas y métodos de autocontrol; funciones que sin lugar  

dudas requieren del despliegue de acciones directivas, de planeación, de 

gestión, de coordinación, de administración, orientación y programación, por 

lo que no hay razones ni justificación alguna para no dar puntuación a mi 

experiencia específica lograda en el cargo ya descrito ejercido en Pasto – Deporte.            

 

8. La SEM – Pasto al negarme puntuación por mi título de tecnólogo en 

educación física y por mi experiencia como docente del Liceo Maridíaz y 

Pasto – Deporte, incurre en evidentes irregularidades que atentan contra el 

ordenamiento jurídico vigente y desconoce una serie de derechos 

fundamentales y principios que no pueden inobservarse en el marco de un 

Estado Social de Derecho, en el que todos los asociados somos titulares de 

un sin número de prerrogativas que no pueden ser desconocidas, ni 

suspendidas bajo ninguna circunstancia, por lo que  necesariamente deben 

ser protegidas bajo las acciones constitucionales siguiendo los parámetros 

de amparo nacionales e internacionales que sobre derechos humanos se 

hayan emitido. 

 

En ese sentido, resalto que mis cuestionamientos tienen como único fin que 

se me evalúe en condiciones de igualdad en relación con los demás 

aspirantes, otorgándome el puntaje real que merezco por mis estudios y 

totalidad de experiencia debidamente acreditada, dando aplicación a la 

norma que regula la convocatoria, sin anteponer requisitos que no están 

previstos en la misma, sin que la SEM – Pasto desconozca sus propias 

reglas, pues se recuerda que en el desarrollo de un concurso las reglas que 

lo regulan son de obligatorio cumplimiento, no solo para el administrado 

sino también para la administración.       

 

PROCEDIBILIDAD DE LA PRESENTE ACCIÓN DE TUTELA 

 

La acción de tutela se encuentra consagrada en el artículo 86 de la Constitución 

Política como un mecanismo encaminado a la protección inmediata de los 

derechos constitucionales fundamentales, cuando éstos resulten vulnerados o 

amenazados por la acción u omisión de cualquier autoridad pública o de los 

particulares. 



 

El numeral 1º del artículo 6º del Decreto 2591 de 1991 señala la improcedencia de la 

acción de tutela en los siguientes términos: 

 

 "ARTICULO 6o. Causales de improcedencia de la tutela. La acción de tutela no 

procederá: 

"1. cuando existan otros recursos o medios de defensa judiciales, salvo que 

aquélla se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 

irremediable.". 

 

Por lo anterior, no se desconoce que la tutela es un instrumento jurídico de 

carácter subsidiario que no puede tratarse como una instancia adicional, 

alternativa o complementaria de las acciones ordinarias y especiales previstas por 

la Constitución y la ley para la defensa de los derechos, incluidos los 

fundamentales, pues la razón de su existencia, de acuerdo con la sentencia T-100 

de 19971, “es la defensa efectiva y actual, pero supletiva, de los derechos 

fundamentales ante la ausencia de otras vías judiciales”.2 

 

Es así que en la jurisprudencia constitucional y los artículos correspondientes del 

Decreto 2591 de 1991, se ha determinado que la acción pública tiene un carácter 

residual y subsidiario; no obstante, procede excepcionalmente como 

mecanismo de protección definitivo en algunos casos específicos a saber: 

 

“(i) cuando el presunto afectado no disponga de otro medio de defensa 

judicial, (ii) cuando existiendo, ese medio carece de idoneidad o eficacia 

para proteger de forma adecuada, oportuna e integral los derechos 

fundamentales, en las circunstancias del caso concreto; asimismo, 

procederá como mecanismo transitorio cuando se interponga para evitar 

la consumación de un perjuicio irremediable a un derecho fundamental. 

En el evento de proceder como mecanismo transitorio, la protección se 

extenderá hasta tanto se produzca una decisión definitiva por parte del juez 

ordinario.”3 (Resaltado fuera del texto). 

  

En ese sentido, si bien el artículo 86 de la Constitución señala que la acción de 

tutela “solo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa 

judicial, salvo que aquella se utilice como mecanismo transitorio para evitar un 

perjuicio irremediable”.  En armonía con ello, el artículo 6° del Decreto 2591 de 

                                                           
1
 M.P. Vladimiro Naranjo Mesa 

2
 Sentencia T-098-15. 

3 Sentencia T-521/16. Bogotá, D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil dieciséis (2016). 



1991 estableció, entre las causales generales de improcedencia de la acción de 

tutela, “cuando existan otros recursos o medios judiciales de defensa” (numeral 

1°), instituyendo así el carácter subsidiario y residual de esta acción, de donde 

debe deducirse que su objeto no es suplir otros medios judiciales, salvo que se 

utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable, o 

que la vía común, regular u ordinaria de defensa carezca de idoneidad o de 

oportunidad para la subsanación requerida.  

   

De acuerdo con la línea jurisprudencial desarrollada por la Corte Constitucional, 

no se niega que si los instrumentos procesales diseñados por el legislador son 

realmente idóneos para la protección de los derechos, la persona interesada en la 

protección de sus derechos fundamentales, debe acudir a la vía judicial común y 

no a la petición de tutela. Pero cuando en virtud de circunstancias especiales 

el otro medio de defensa no resulte suficientemente expedito y eficaz para 

salvaguardar los derechos de su titular, la acción de tutela deviene como 

mecanismo apropiado para solicitar la defensa de los derechos vulnerados 

o en riesgo. En sentencia T-384 de 1998, M. P. Alfredo Beltrán Sierra, explicó: 

  

“La  acción de tutela como mecanismo subsidiario de protección de derechos 

fundamentales, en términos del artículo 86 de la Constitución, debe ceder, en 

su aplicación, si existen medios judiciales ordinarios, a través de los cuales, 

pueda obtenerse la protección requerida por esta vía excepcional. 

  

Sin embargo, la existencia de ese otro medio judicial no hace de por sí 

improcedente la intervención del juez de tutela, obligado a evaluar las 

circunstancias del caso puesto a su conocimiento, a efectos de 

determinar si el otro medio judicial resulta eficaz y proporcionado, frente 

a  la  protección que se le demanda. Es decir, el otro medio de defensa 

judicial existente, debe, en términos cualitativos, ofrecer la misma 

protección que el juez constitucional podría otorgar a través del 

mecanismo excepcional de la tutela. 

  

Así, no es suficiente que el juez constitucional afirme que es 

improcedente la protección que se le solicita, ante la simple existencia de 

otros medios de defensa judicial, pues está obligado a evaluar si la lesión 

del derecho fundamental que se dice vulnerado o amenazado, podría 

obtener igual o mayor protección a la que él prodigaría, si el afectado 

hace uso de los mecanismos ordinarios, y, si su puesta en ejecución, no 

degeneraría en una lesión mayor de los derechos del afectado, a la que ya 

ha recibido, o que podría recibir. 

  



Estas razones, sucintamente expuestas, entre otras, han llevado a establecer 

en la jurisprudencia de esta Corporación, que el otro medio de defensa judicial 

debe ser siempre analizado por el juez constitucional, a efectos de determinar 

su eficacia en relación con el amparo que él, en ejercicio de su atribución 

constitucional, podría otorgar. Al efecto, pueden consultarse, entre otras, las 

sentencias T-100 de 1994, T-01 de 1997 y T-351 de 1997.” 

  

Ahora bien, a pesar de la presencia de otros mecanismos de defensa, la tutela 

puede ser utilizada de manera transitoria para evitar un perjuicio irremediable, lo 

cual guarda estrecho vínculo con la necesidad de valorar las condiciones 

específicas de cada caso. Sobre los planteamientos jurisprudenciales reseñados, 

la Corte Constitucional ha desarrollado: 

  

“En primer lugar, el perjuicio debe ser inminente o próximo a suceder. Este 

exige un considerable grado de certeza y suficientes elementos fácticos que así 

lo demuestren, tomando en cuenta, además, la causa del daño. En segundo 

lugar, el perjuicio ha de ser grave, es decir, que suponga un detrimento sobre 

un bien altamente significativo para la persona (moral o material), pero que sea 

susceptible de determinación jurídica. En tercer lugar, deben requerirse 

medidas urgentes para superar el daño, entendidas éstas desde una doble 

perspectiva: como una respuesta adecuada frente a la inminencia del perjuicio, 

y como respuesta que armonice con las particularidades del caso. Por último, 

las medidas de protección deben ser impostergables, esto es, que respondan a 

criterios de oportunidad y eficiencia a fin de evitar la consumación de un daño 

antijurídico irreparable.”[7] 

  

  

Por tanto, la acción de tutela es procedente cuando se acredite la existencia de un 

perjuicio que: (i) sea inminente, es decir, que presente de manera cierta y 

evidente la amenaza cercana contra un derecho fundamental; (ii) imponga la 

adopción de medidas apremiantes para conjurarlo; (iii) amenace de manera 

grave un bien cuya protección sea importante en el ordenamiento jurídico; y, 

(iv) dada su urgencia y gravedad, imponga la impostergabilidad del amparo a 

fin de garantizar el restablecimiento del orden social justo en toda su 

integridad.  

 

En síntesis, ciertamente la acción de tutela es procedente para proteger derechos 

fundamentales cuando no exista un medio de defensa judicial previsto en el 

ordenamiento para ese fin, cuando existiendo, aquel no es eficaz para alcanzar 

su amparo o cuando se promueva como mecanismo transitorio para evitar la 

ocurrencia de un perjuicio irremediable. 

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2010/T-682-10.htm#_ftn7


 

Dicho lo anterior, considero que el asunto planteado debe ser objeto de 

pronunciamiento de fondo por parte del juez constitucional, como quiera que si 

bien para debatir la legalidad del acto administrativo cuestionado, existe medio de 

defensa judicial ante la Jurisdicción Contenciosa Administrativa a través del medio 

de control de nulidad y restablecimiento del derecho, lo cierto es que en el 

presente asunto se advierte que el mismo carece de eficacia e idoneidad, en razón 

al tiempo que puede tardarse el proceso ordinario para ser resuelto de fondo, 

término en el que seguramente la administración municipal de Pasto adopte 

decisiones respecto al nombramiento en el cargo ofertado, sin darme la 

oportunidad de que se realice una evaluación objetiva y justa, tomando todos los 

ítems que me asignan puntuación. 

 

Es más, si a la fecha de resolverse la presente acción constitucional o inclusive, a 

su interposición, ya se hubiere realizado el nombramiento en cabeza de quien 

presuntamente ocupó el primer lugar, la acción de tutela es la única vía judicial 

que puede impedir la ocupación del cargo ofertado con violación del 

principio de mérito y al debido proceso y que dicha violación se mantenga 

en tiempo. 

 

Ahora, si bien en los procesos ordinarios que se adelanten ante la Jurisdicción 

Contenciosa Administrativa, existe la posibilidad de solicitar el decreto de medidas 

cautelares en procura de la suspensión de los efectos de la decisión administrativa 

enjuiciada, consideró que así se formule dicha pretensión e inclusive, así la misma 

se conceda, el término para que el juez contencioso resuelva necesariamente se 

va a extender muy por encima del interregno con que cuenta el juez constitucional 

para decidir la acción pública de tutela, así por ejemplo, para acudir al proceso por 

la vía ordinaria, se requiere que el derecho de postulación se ejerza mediante 

profesional del derecho que conozca sobre la temática, lo cual no puede ser tarea 

fácil, adicionalmente, se va a tomar mayor tiempo para la elaboración tanto la 

demanda como la solicitud de medidas cautelares y con mayor razón al 

adelantarse el trámite de conciliación prejudicial ante la Procuraduría y el término 

que se tome la autoridad judicial para el estudio de la demanda, para admisión, 

para notificaciones, traslados y para decisión. 

 

No obstante, en caso de considerar que el medio ordinario es la vía judicial idónea 

y eficaz para debatir la legalidad del acto administrativo, solicito que en esta 

oportunidad se conceda el amparo constitucional como mecanismo transitorio para 

evitar la configuración de un perjuicio irremediable, el cual a mi juicio resulta 

evidente, en razón a los argumentos ampliamente expuestos en líneas 

precedentes, como quiera que de negarse la intervención del juez constitucional y 



esperar a que sea el juez natural quien dirima la controversia se está poniendo en 

riesgo a que se nombre a un concursante que no tiene el derecho de acuerdo al 

mérito, lo cual resulta gravísimo a la luz de los principios y valores que rigen 

nuestra Constitución y nuestro modelo de Estado, lo cual manera se justifica que 

la urgencia y la impostergabilidad de intervención del juez constitucional.    

 

PRETENSIONES 

 

Primero: Tutelar mis derechos fundamentales al debido proceso administrativo, al 

derecho al acceso a cargos públicos por mérito, al derecho a la igualdad, a la 

buena fe, a la confianza legítima y al trabajo, como consecuencia de la anterior 

declaración:  

 

Segundo: Ordenar a la Secretaría de Educación Municipal de Pasto – SEM que 

califique nuevamente mi hoja de vida y me asigne la puntuación justa que se 

acreditó en el proceso de traslado para ocupar el cargo de rector de INEM – 

PASTO, convocado mediante Circular 028 de 4 de junio de 2024, en el siguiente 

sentido: 

 

- Otorgue 2 puntos por experiencia general lograda en mi desempeño 

como docente del Liceo de La Merced Maridíaz – Pasto, por más de 8 

años de labor. 

- Otorgue 4 puntos por título de tecnólogo en educación física.  

- Otorgue 6 puntos por experiencia específica conseguida en mi 

desempeño como Coordinador Deportivo y Recreativo de Pasto 

Deporte, por más de 3 años de servicio, lo cual sumado a la experiencia 

como rector desde el año 2006 a la fecha de la convocatoria suman más 

de 21 años de experiencia específica. 

 

Tercero: Ordenar a la Secretaría de Educación Municipal de Pasto – SEM que 

me ubique en lo posición que según la nueva puntuación corresponda y en caso 

que obtenga el primer lugar, se proceda con mi nombramiento en el cargo de 

rector de INEM – Pasto. 

 

Cuarto: Ordenar al Ministerio de Educación Nacional que ejerza sus funciones de 

vigilancia y control en el proceso de selección para provisión del cargo de rector 

de INEM – Pasto, especialmente en el trámite de calificación y reasignación de 

puntaje y la designación del ganador en el cargo. 

 

PRUEBAS 

 



En tanto el deber de probar los hechos que se aducen corresponde a quien los 

alega, adjunto los siguientes medios de prueba que corroboran en su integridad 

los supuestos fácticos que expongo en la presente demanda de tutela. 

 

1. Copia de Circular 028 de 4 de junio de 2024. 

2. Copia de escrito de postulación al traslado convocado por Circular 028 de 

2024 y solicitud de actualización de historial laboral junto con copia de 

documentación anexa, debidamente enlistada en el escrito petitorio. 

3. Solicitud de expedición de copia de historial laboral dirigida a SEM – Pasto. 

4. Respuesta a solicitud de expedición de copia de hoja de vida, en la que se 

anexó link donde reposa la documentación que la conforma, la cual fue 

descargada y se anexa a la presente demanda en archivo separado. 

5. Resultados de EVALUCIÓN TRASLADO RECTOR EN LA IEM LUIS 

DELFIN INSUASTY RODRIGUEZ. 

6. Recurso de reposición frente a resultados de evaluación.  

7. Resolución 3025 de 04 de septiembre de 2024, por medio de la cual se 

resolvió recurso contra resultados de evaluación. 

8. Título de Tecnólogo en Educción Física. 

9. Certificación laboral emitida por Pasto – Deporte. 

10. Certificación laboral expedida por Liceo de La Merced Maridíaz. 

11.  Circular 045 de 9 de junio de 2022, por medio de la cual se convocó a 

traslado a I.E.M. Mercedario. 

12. Copia hoja de vida.  

 

JURAMENTO 

 

Bajo la gravedad de Juramento, pongo de presente que no he formulado ninguna 

otra tutela por los mismos hechos, con la misma causa petendi y frente a las 

mismas partes. 

 

NOTIFICACIONES 

 

Las notificaciones las recibiré a través de mi correo electrónico 

jairobol1968@gmail.com y celular 3218029346. 

 

Atentamente, 

 

 

mailto:jairobol1968@gmail.com


 
JAIRO RICARDO BOLAÑOS PAZMIÑO 

 













































 

 

 

 

San Juan de Pasto, 21 de mayo de 2024 

 

 

 

SEÑORES: 

SISTEMA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO  

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE PASTO 

Atte: Oficina de hojas de vida. 

 

 

 

Asunto:  solicitud copia de hoja de vida en medio digital, perteneciente a JAIRO RICARDO BOLAÑOS 

PAZMIÑO, Identificado con C.C. No. 13016266 de Ipiales 

 

 

Cordial y fraternal saludo 

 

Respetuosamente solicito a ustedes una copia de mi hoja de vida con la finalidad de revisarla e 

identificar si es necesario adjuntar documentos con la finalidad de participar en las convocatorias de 

vacancias definitivas en el cargo de rector de establecimientos educativos en la ciudad de Pasto. 

 

De ser necesaria la copia en medio físico, asumo el costo a que haya lugar, de lo contrario es 

suficiente hacer llegar una copia en medio digital. 

 

Agradezco su atención y oportuna respuesta a este requerimiento. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

JAIRO RICARDO BOLAÑOS PAZMIÑO 

Rector IEM Cabrera 

C.C. No. 13016266 

Móvil: 3218029346 

Correo electrónico: jairobol1968@gmail.com  

mailto:jairobol1968@gmail.com


Pasto, 12 de junio de 2024

Rector
JAIRO RICARDO BOLAÑOS PAZMIÑO
jairobol1968@gmail.com
Pasto, Nariño

Asunto: RESPUESTA A REQUERIMIENTO SEM No. PAS2024ER006506

Cordial saludo,

Atendiendo a su solicitud, se emite respuesta mediante archivos adjuntos.

Se comparte enlace contenido en documento anexo: 

https://drive.google.com/file/d/1C8ZboX6U-XzXe4X9bJTZMe6iZ8cJuww7/view?usp=sharing

Gracias por su atención.

Atentamente,

      
ESTEBAN FERNANDO DEL CASTILLO CULTID
TECNICO ADMINISTRATIVO
ARCHIVO - HOJAS DE VIDA

Proyectó: ESTEBAN FERNANDO DEL CASTILLO CULTID
Revisó: ESTEBAN FERNANDO DEL CASTILLO CULTID

Anexos: 1434_1_259_2024.pdf

PAS2024ER006506
PAS2024EE007447

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)





LUZ MARINA ZUÑIGA BURBANO PUNTAJE JAIRO RICARDO BOLAÑOS PAZMIÑO PUNTAJE ROSA CECILIA BUSOS ERAZO PUNTAJE RAFAEL SNIDER BASTIDAS SANCHEZ PUNTAJE

DOCENTE DE CARRERA SI SI SI SI

NO NO NO NO

N/A SI N/A N/A

HABILITADO (A) SI SI SI SI

4 1 0 2

4 5 5 5

Licenciado (a)

Doctorado 16 puntos

Magister 12  puntos Mag. En Educación 12 Mag. En Didáctica de la Lengua y Literatura Españolas 12 Mag. En Educación 12

Especialista 8 puntos Esp. En Educación Sexual 8 Esp. Docencia Universitaria 8 Esp. Administración Educativa 8 Esp. Multimedia Educativa 8

Tìtulo Adicional 4 c/da Título Esp. En Orientación Educativa y Desarrollo Hno 4 Ingeniero de Sistemas 4

Esp. Pedagogía de la Creatividad 4

RECONOCIMIENTOS  10 Puntos Reconocimiento por Gestión 10 Reconocimiento por Gestión 10 Reconocimiento por desempeño 10 Reconocimiento por Gestión 10

42 36 35 33

EVALUCIÓN TRASLADO RECTOR EN LA IEM LUIS DELFIN INSUASTY RODRIGUEZ
 

REQUISITOS HABILITANTES

SANCIÒN O PROCESO DISCIPLINAR 

DESMPEÑO SOBRESALIENTE

EXPERIENCIA  GENERAL

EXPERIENCIA  ESPECIFICA

FORMACIÒN ACADEMICA

TOTAL PUNTAJE OBTENIDO

CRITERIOS EVALUABLES



CLAUDIO EMILIO RAMEREZ BARCO PUNTAJE JAIRO ARMANDO SALAZAR BENAVIDES PUNTAJE

SI

NO

SI

SI NO

No aplica para traslado de Rector.

4

4

Mag. Pedagogía 12

20



San Juan de Pasto, 6 de agosto de 2024 

 

 

Doctora: 

PIEDAD DEL CARMEN FIGUEROA ARÉVALO 

Cargo: Secretaria de Educación Municipal de Pasto 

Entidad: Secretaría de Educación Municipal 

Dirección: Calle 18 No. 25-59 

Teléfono: +57 602 7244326 

Correo electrónico: contactenos@pasto.gov.co 

Pasto 

 

Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN 

 

Cordial Saludo.  

 

Yo, Jairo Ricardo Bolaños Pazmiño, identificado con la C.C. No. 3016266 de Ipiales, 

respetuosamente me dirijo a ustedes para interponer el presente RECURSO DE 

REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN CONTRA el acto administrativo de 

publicación de resultados a la postulación de traslado de rector en la IEM Luis Delfín 

Insuasty Rodríguez – INEM del día 05, mes agosto y año 2024, emitido desde su 

despacho, encontrándome dentro del término establecido en la ley 1437 de 2011, articulo 

76 “Oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y apelación deberán interponerse por 

escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a 

la notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según el caso. Los recursos 

contra los actos presuntos podrán interponerse en cualquier tiempo, salvo en el evento en que se 

haya acudido ante el juez”. basándome en los siguientes hechos:   

 

HECHOS  

 

1. La Secretaría de Educación Municipal de Pasto emitió la circular No. 028 de fecha 4 

de junio de 2024 por la cual se convoca a postulación a traslado no sujeto al proceso 

ordinario de traslados para directivo docente – Rector en la Institución Educativa 

Municipal Luis Delfín Insuasty Rodríguez (INEM). 

2. En fecha 07 de junio de 2024, presenté mi postulación a traslado no sujeto al proceso 

ordinario de traslados para directivo docente – Rector en la Institución Educativa 

Municipal Luis Delfín Insuasty Rodríguez (INEM). 

3. En fecha 05 de agosto de 2024 se publica en la página oficial de la SEM Pasto, el 

acto administrativo de resultados a postulación a traslado no sujeto al proceso 

ordinario de traslados para directivo docente – Rector en la Institución Educativa 

Municipal Luis Delfín Insuasty Rodríguez (INEM). 

 

 



PRETENSIONES 

Solicito de manera respetuosa: 

 

1. Asignar la puntuación referida en la circular No. 028 de 4 de junio de 2024 por la 

cual se convoca a postulación a traslado no sujeto al proceso ordinario de traslados 

para directivo docente – Rector en la Institución Educativa Municipal Luis Delfín 

Insuasty Rodríguez (INEM), para el título de tecnólogo en educación física, ya que 

este es otorgado por una institución de educación superior aprobada por el ICFES y 

con reconocimiento del Ministerio de Educación Nacional y en concordancia al 

concepto sobre titulación expedido por el MEN que se aportó en la documentación 

anexa a mi postulación (4 puntos). 

También reconocer y puntuar la experiencia general aportada en mi desempeño 

como docente del Liceo de La Merced Maridiaz (2 puntos), y de la misma manera, 

reconocer y puntuar la experiencia específica como coordinador deportivo y 

recreativo del Instituto Municipal para la Recreación y el Deporte – PASTO 

DEPORTE, la cual sumada a la experiencia como Directivo Docente otorgaría un 

puntaje total de 6 puntos. Las certificaciones se anexaron a mi postulación. 

2. Rectificar la puntuación referida a mi evaluación de experiencia general expuesta en 

el acto administrativo publicado por la SEM Pasto, ya que no se tuvo en cuenta 

sumar los años de experiencia general y específica en las entidades:  Liceo de la 

Merced Maridiaz y en PASTO DEPORTE. 

3. Rectificar la puntuación referida al título de tecnólogo en educación física aportado 

cuya correspondiente valoración es de 4 puntos, para sumarlos como título 

adicional. 

4. Emitir acto administrativo de resultados con las valoraciones solicitadas. 

 

ANEXOS Y PRUEBAS 

 

Para apoyar mi petición anexo los siguientes documentos: 

 

1. Copia de documento de identificación. 

4. Copia de acto administrativo sobre publicación de resultados de traslado no sujeto 

al proceso ordinario de traslados para directivo docente – Rector en la Institución 

Educativa Municipal Luis Delfín Insuasty Rodríguez (INEM). en la página oficial de 

la SEM Pasto en fecha 05 de agosto de 2024. 

2. Copia del título de tecnólogo en educación física. 

3. Copia de la Resolución No. 003842 de 18 de marzo de 2022 por el cual de adopta el 

nuevo Manual de Funciones, Requisitos y Competencias para los cargos de Directivos 

Docentes y Docentes del Sistema Especial de Carrera Docente y se dictan otras 

disposiciones, en cuyo texto; el Capítulo 3. Disposiciones generales 3.1 Precisión sobre 

los títulos de licenciado y tecnólogo afirma: El título de “Tecnólogo en educación” 

habilitado para ser docente de preescolar o primaria, sólo es válido si el mismo ha sido 

optado por haber estudiado y aprobado un programa tecnológico en el área de Ciencias 



de la Educación, y así haya sido inscrito cuando obtuvo su aprobación oficial por el 

ICFES o por el Ministerio de Educación Nacional. 

4. Copia del concepto emitido por el MEN sobre título de tecnólogo con la finalidad de 

aportar validez al título obtenido y puntuar como título adicional. 

5. Copia de certificación laboral emitida por la entidad PASTO DEPORTE, la cual ya había 

sido aportada en mi postulación al proceso no ordinario de traslados para directivo 

docente – Rector en la Institución Educativa Municipal Mercedario de fecha 16 de junio 

de 2022 y copia de la certificación laboral emitida por el Liceo de La Merced Maridiaz, 

la cual reposa en mi hoja de vida en la SEM Pasto. 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

A continuación, relaciono los datos respectivos para las debidas notificaciones:  
 

Dirección física: Torre 7 Apto 707 Condominio Bosque de la Colina 2. 

Dirección electrónica: jairobol1968@gmail.com 

Teléfono fijo y celular: 6027339292 - 3218029346 

 

Agradezco su atención y oportuna respuesta: 

 

Atentamente,  

 

 

_________________________________ 

JAIRO RICARDO BOLAÑOS PAZMIÑO 

C.C. No. 13016266 de Ipiales 
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Usuario anónimo

NO

Tipo solicitante

Natural

Permite respuesta a través de medios
electrónicos?

Si

Tipo persona

Adulto

Grupo poblacional

Ninguna de las anteriores

Persona Natural

Tipo de identificación

Cédula de Ciudadanía

Identificación

13016266

Primer nombre

Jairo

Segundo nombre

Ricardo

Primer apellido

Bolaños

Segundo apellido

Pazmiño

Genero

Masculino

Localización

Pasto

Dirección

Carrera 47 No 11 70 Bosque de la Colina 2 Torre 7 Apto 707

Barrio / Vereda / Corregimiento

Bosque de la Colina



Teléfono fijo

6027339292

Celular

3218029346

Correo Electrónico

jairobol1968@gmail.com

Tipo de solicitud

Tipo de solicitud

DERECHO DE PETICIÓN DE CONSULTA

Detalle de la solicitud

Objeto de su PQRSDF

Solicito información sobre la siguiente pregunta ¿el titulo de tecnólogo en educación física
otorgado por la entidad IU CESMAG es considerado título de educación superior?
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2024-EE-165238
2024-06-04 04:49:37 p. m.
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________________________________________________________________________

Ministerio de Educación Nacional

Dirección: Calle 43 No. 57 – 14. CAN, Bogotá D.C., Colombia

Conmutador: (+57) 601 22 22800

Línea Gratuita: 018000 - 910122
GD-FT-03 V6

Radicación relacionada: 2024-ER-0287401
@FirmaDigitalTMSQR@

Bogotá, D.C., 4 de junio de 2024

Señor

Jairo Ricardo Bolaños Pazmiño

jairobol1968@gmail.com

Asunto: Respuesta al oficio de consulta No. 2024-ER-0287401

Cordial saludo señor Bolaños,

En atención a la consulta del asunto, me permito dar respuesta en los

siguientes términos:

El artículo segundo de la Ley 749 de 2002 preceptúa:

"Instituciones tecnológicas. Son Instituciones de Educación Superior,

que se caracterizan por su vocación e identidad manifiestas en los campos

de los conocimientos y profesiones de carácter tecnológico, con

fundamentación científica e investigativa.

Estas instituciones podrán ofrecer y desarrollar programas de formación

hasta el nivel profesional, solo por ciclos propedéuticos y en las áreas de

las ingenierías, tecnología de la información y administración, siempre

que se deriven de los programas de formación tecnológica que ofrezcan, y

previo cumplimiento de los requisitos señalados en la presente ley."

(Negrilla y subrayado fuera de texto).
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Teniendo en cuenta lo señalado en la norma, el título de Tecnólogo en

Educación Física otorgado por la IU CESMAG, se considera de educación

superior.

Cordialmente,

@FirmaDigitalTMS@

ALINA GÓMEZ MEJÍA

Subdirector Técnico

Subdirección de Aseguramiento de la Calidad

Folios: 2
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Calidad
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Subdirección de Aseguramiento de la

Calidad
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